
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2021-00337-00 (reivindicatorio) 

 

De conformidad con lo previsto en los artículos 82, 90, 368 del C.G. del 

P., en concordancia con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, el 

Juzgado ADMITE la presente demanda REIVINDICATORIA interpuesta 

por la señora MARÍA LUZ BERY RAMÍREZ DE SÁNCHEZ en contra 

del señor JESÚS GUMERCINDO HIGUERA PACHECO. 

 

Désele el trámite del proceso verbal de menor cuantía conforme lo 

dispuesto en el artículo 368 y s.s., del C.G. del P. 

 

De la demanda y sus anexos córrase traslado al demandado por el 

término de veinte (20) días.  

 

Notifíquese esta providencia al accionado conforme lo previsto en los 

artículos 291 y 292 del C.G. del P., en la dirección física reportada para 

tal efecto, haciéndole saber en el citatorio correspondiente que dentro 

de los cinco (5) días que trata dicha normatividad (artículo 291) deberá 

agendar cita para concurrir al Juzgado a recibir notificación personal de 

esta providencia, so pena de dar paso a lo dispuesto en el artículo 292 

ibidem, o de acuerdo a lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de 

2020 en este último caso cumpliendo las exigencias del inciso segundo 

del citado artículo, haciéndole entrega de la copia de la demanda, sus 

anexos y esta providencia. 

 

En armonía de lo previsto en el parágrafo 2, del artículo 291 del C.G.P 

y en concordancia con el parágrafo 2 del artículo 8 del Decreto 806 de 

2020, ofíciese a las centrales de riesgo CIFIN - TRANSUNIÓN y 

DATACREDITO – EXPERIAN para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir del recibo de la comunicación se sirvan informar las 

direcciones electrónicas o correos electrónicos de propiedad del señor 

JESÚS GUMERCINDO HIGUERA PACHECHO identificado con la CC 

N. 19.130.289, para efectos de notificación. 

 

Previo a resolver sobre la medida cautelar solicitada, al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 590 (numeral 2) del C.G. del P., la parte 

interesada deberá prestar caución por la suma de $20.000.000 de pesos 

M/Cte.  

 

Se reconoce al abogado WILSON DAVID ALTUZARRA TORREES, 

para actuar como apoderado de la parte actora, en la forma, términos y 



para los fines del mandato otorgado. De igual manera que el correo 

electrónico davidaltuzarra@hotmail.com reportado como de su 

propiedad se encuentra inscrito en URNA (Unidad de Registro Nacional 

de Abogados).  

 

NOTÍFIQUESE 
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